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Guayaquil, Agosto 18 de 2010 

RUS IO AO: 11 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - GUAYAQUÍE- 209 
Ciudad.- 

RUBEN G, RODRIGUEZ ESCOBAR, por los derechos que represento de la 
Compañía HACKSECURITY, Seguridad lógica en sistemas de 

información S. A. en calidad de Gerente General, ante usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

Que el Señor EDGAR JAVIER PAREDES SUAREZ es propietario del Titulo UL, 
contentivo de 200 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar (US$ 1.00) de los 
Estados Unidos de América, con los números que van desde 201 al 400, pagados en 
un 100%.- 

Que en esta fecha Agosto 02 de 2010 se ha efectuado la TRANSFERENCIA DE LAS 

DOSCIENTAS ACCIÓNES, a favor del Señor RUBEN GUSTAVO 

RODRIGUEZ ESCOBAR con cédula No. 092007698.1.- 

El Señor RUBEN GUSTAVO RODRIGUEZ ESCOBAR, es de 
nacionalidad ecuatoriano.- 

Adjunto la carta de Transferencia.- 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. - 

ATENTAMENTE 

  

RUBEN GUSTAVO RODRÍGUEZ ESCOBAR 
GERENTE GENERAL 
HACKSECURITY, Seguridad lógica en sistemas de información S. A. 
Expediente No. 61139 
Cert. Vot. No. 1696308 
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